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procedimientos de bienes, servicios u obra a través de ínfima cuantía, el formato “Estudio Comparativo de 
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1. ANTECEDENTES: 
 

El Art. 226 de la Constitución de la República señala que, las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución. 

 
El Art. 227 de la Constitución de la República establece que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación. 

 
El Art. 286 de la Constitución de la República menciona que las finanzas públicas, en 
todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se 
financiarán con ingresos permanentes. 

 
El Art. 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas define a las empresas públicas como 
entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la 
República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 
autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 
destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación deservicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al 
desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. 

 
La Ordenanza de Creación Sustitutiva de la EP-Aguas de Manta, señala: “Art. 1.-Créase la 
Empresa Pública Cantonal de Agua Potable, Alcantarillado, Manejo Pluvial y Depuración de 
Residuos Líquidos "EP-Aguas de Manta", la que se constituye como persona jurídica de 
derecho público, patrimonio propio, duración indefinida, autonomía financiera, 
económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 
empresariales, económicos, sociales y ambientales. 

 
La Empresa Pública Aguas de Manta, una empresa encargada de la administración y 
provisión de los servicios públicos de abastecimiento domiciliario de agua potable, 
alcantarillado, manejo pluvial y depuración de residuos líquidos, incluyendo todas las fases 
del ciclo integral del agua. 

 
Así mismo tiene como visión ser una institución moderna, competitiva, de alta 
productividad, de reconocido prestigio y referente valido de gestión pública, transparente 
que contribuya a mejorar permanentemente la calidad de vida de la comunidad. La gestión 
de la EP AGUAS DE MANTA, se sustentará en el ordenamiento jurídico vigente, estructura 
orgánica y funcional adecuada, servicios de calidad, trabajo en equipo, sostenibilidad 
presupuestaria, protección de ambiente, participación ciudadana, comunicación efectiva; y, 
en el compromiso y capacidad de sus recursos humanos.  

 
Siendo consecuentes con lo establecido en el párrafo anterior; la Empresa Pública 

Cantonal de Agua Potable, Alcantarillado, Manejo Pluvial y Depuración de Residuos 

Líquidos "EP-Aguas de Manta”, ejecuta un trabajo constante para garantizar la dotación 

adecuada y continua de los servicios de agua potable, alcantarillado, manejo pluvial y 

depuración de residuos líquidos a toda la ciudadanía mantense y de otros cantones.  
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Por lo tanto, el objetivo fundamental de la "EP-Aguas de Manta”, es lograr una óptima 

operatividad del parque automotor por lo que es necesario la contratación del 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS LIVIANOS, PESADOS, 

MAQUINARIA DEL PARQUE AUTOMOTOR Y GENERADORES ELECTRICOS DE 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE MANTA – EPAM” y  poder realizar 

las actividades de forma eficientes.  

De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el 
Plan Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la adquisición del: 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS LIVIANOS, PESADOS, 
MAQUINARIA DEL PARQUE AUTOMOTOR Y GENERADORES ELECTRICOS DE 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE MANTA – EPAM”. 

 

2. EXPOSICIÓN DE LA NECESIDAD 
 

EL reglamento general para Control de Vehículos del Sector Público emitido por la 
contraloría General del Estado, dado el 17 de Noviembre del 2016 en su artículo 10 
establece el abastecimiento de combustible y lubricantes para los vehículos institucionales, 
por lo cual con base a la Ley de Contratación Pública, Reglamento y Resoluciones se 
someterá a un proceso de adquisición con el fin de solventar la necesidad urgente de 
proveer combustible (DIESEL, GASOLINA EXTRA) 

La EP-Aguas de Manta cuenta con un parque automotor, y tomando en cuenta el servicio 
que presta diariamente los vehículos, sifoneros, maquinarias y generadores eléctricos es 
necesario contratar el “SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS 
LIVIANOS, PESADOS, MAQUINARIAS DEL PARQUE AUTOMOTOR Y GENERADORES 
ELÉCTRICOS DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE MANTA – 
EPAM”; mismo que sirve para la operatividad y así cumplir con las actividades diarias de la 
institución. 

Detalle de los vehículos, maquinarias y generadores que requieren del suministro de 

combustible: 

ITEM DESCRIPCION DEL VEHICULO PLACA 

1 
CAMIONETA FURGONETA CHEVROLET N200 
VAN PASAJEROS 1.2L TM   

MED-139 

2 
CAMIONETA FURGONETA CHEVROLET N 
2OO  VAN PASAJEROS 1.2L TM 

MED-138 

3 
CAMIONETA FURGONETA CHEVROLET N200  
VAN PASAJEROS 1.2L TM 

MED-135 

4 
CAMIONETA FURGONETA CHEVROLET N200 
VAN PASAJEROS 1.2L TM   

MED-142 

5 
CAMIONETA FURGONETA CHEVROLET N300  
MAX CARGO AC 1.2 5P 4X2 TM  

MMA1292 

        6 
CAMIONETA CABINA SIMPLE CHEVROLET 
LUV D-MAX  2.5L DIESEL CS TM 4X2 

MED-141 
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 7 CAMIONETA  DOBLE CABINA C/D 4X2 T/M MEA-428 

8 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET D-
MAX CRDI 3.0 CD 4X4 TM DIESEL  

MEA-1627 

9 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET 
LUV  D-MAX C/D DIESEL 4X2 T/M 

MED-031 

10 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET 
LUV D-MAX C/D DIESEL 4X2 T/M 

MED-045 

11 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET 
LUV D-MAX 3.0L DIESEL CD TM 4X2 

MED-140 

12 
CAMIONETA CABINA SIMPLE CHEVROLET 
LUV D-MAX 2.5L DIESEL CS TM 4X2 

MED-144 

13 
CAMIONETA CABINA SIMPLE CHEVROLET 
LUV D-MAX 2.4L CS TM 4X2 OPTIMA  

MED-143 

14 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET 
LUV  D-MAX 3.0L DIESEL CD TM 4X4 

MED-197 

15 
CAMIONETA DOBLE CABINA CHEVROLET       
D-MAX CRDI AC 3.0 CD 4X2 TM DIESEL 

MMA1263 

16 
JEEP CHEVROLET RODEO V6 4X4 DLX T/M 
A/C 

MCT-320 

17 MOTOCICLETA HONDA XL200 EA962D 

18 MOTOCICLETA MOTOR 1 TRAIL FW 200 GA-301K 

19 
CAMION CHEVROLET NMR 85H CAMION 
CHASIS CABINADO   

MED-136 

20 
CAMION CHEVROLET MODELO NPR 75H 
CHASIS CABINADO  

MED-145 

21 
CAMION CHEVROLET FRR90L CHASIS 
CABINADO 

MED-190 

22 
CAMION CHEVROLET NMR85H PARTNER 3.0 
2P 4X2 TM 

MBE-2530 

23 HIDROSUCCIONADOR MACK S/P 

24 HIDROSUCCIONADOR MACK S/P 

25 
HIDROSUCCIONADOR AQUATECH 
INTERNACIONAL 7.6 

MMA-1264 

26 HIDROSUCCIONADOR  HD CHEVROLET MED-137 

27 EXCAVADORA JCB ORUGA 7.1-13-001181 

28 RETROEXCAVADORA JCB 7-2-13-001184 
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29 RETROEXCAVADORA JCB 7-2-13-001183 

30 RETROEXCAVADORA JCB 7-2-18-673 

31 RETROEXCAVADORA JCB 7-2-13-001182 

32 GENERADOR CERRO MOCOCHAL 

33 GENERADOR ESTACIÓN MIRAFLORES 

34 GENERADOR ESTACIÓN PIEDRA LARGA 

35 GENERADOR 
ESTACIÓN VIGILANCIA 

ADUANERA 

36  GENERADOR ESTACIÓN LOS ESTEROS 

37 GENERADOR EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

38 GENERADOR UNIDAD MOVIL 

 
 

3. OBJETIVOS 
Nota: Los objetivos serán relacionados de acuerdo al POA del área requirente 

 
3.1. OBJETIVO GENERAL  
 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS LIVIANOS, PESADOS, 
MAQUINARIAS DEL PARQUE AUTOMOTOR Y GENERADORES ELÉCTRICOS DE 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE MANTA – EPAM” 
 
3.2. OBJETIVO ESPECIFICO 
o Dotar de combustible de buena calidad que garantice la operatividad del 

parque automotor  de la EP- AGUAS DE MANTA.  
o Garantizar la operatividad del parque automotor y, el desarrollo de la logística 

en actividades específicas de la institución que requieren de la movilización 
de funcionarios y servidores, es fundamental el abastecimiento de 
combustible.  
 

4. PRODUCTO O SERVICIO ESPERADO 
      (APLICA BIENES – SERVICIO - CONSULTORIA) 

 

ÍTEM 
TIPO DE 

ADQUISICIÓN 

CPC 5 
(CLASIFICACIÓN 
DE PRODUCTO) 

DESCRIPCIÓN CANT 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CARACTERISTICAS 

1 BIEN 33310 

COMBUSTIBLE 
TIPO EXTRA CON 

ETANOL 
 

800 GL 

Número de octano 
mínimo 82 octanos con 
Etanol, de conformidad 
al Acuerdo Ministerial 

135 publicado en 
Registro Oficial 123 de 
4 de febrero de 2010, 
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vigente. Norma INTE 
41-01-01:2016 para las 

gasolinas. 

2 BIEN 33310 
COMBUSTIBLE 
TIPO DIÉSEL 

 
4060 GL 

El índice de etanos es 
mínimo 52,0. El diesel 
debe encontrarse libre 

de partículas y 
sustancias extrañas. 

Los métodos de ensayo 
dirimentes serán los 

que posean certificado 
de acreditación de la 

OEA y según la Norma 
Técnica Ecuatoriana y 
la INTE 41-01-03:2016 

para el diésel. 
 

 

 
4.1. SOPORTE TECNICO 
 
N/A 

 

4.2. RECURSOS (APLICA PARA SERVICIOS, OBRA O CONSULTORÍA Y EN EL CASO 

QUE NO APLIQUE COLOCAR N/A) 

N/A 
Para el caso de servicios u obras, se deberá detallar como parte de los recursos 
mínimos el talento humano y el equipo que se requerirán para la ejecución del contrato; 
para ser considerados a la hora de establecer las respectivas cotizaciones. 
 
Para el caso de consultoría se detallará los equipos o instrumentos, espacio físico, 
talento humano de enlace, necesarios para la ejecución de los trabajos de consultoría; 
deberá ser definido en función de su tipología, funcionalidad o aplicabilidad y utilizando 
especificaciones técnicas no direccionadas. 
 
No aplica para procedimientos de adquisición de bienes. 

 
 

4.2.1. PERSONAL TECNICO MINIMO 

N/A 
Se detallará el personal técnico necesario para la ejecución de los trabajos, la 
posición que ocupará, la formación profesional que deberá acreditar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CANTIDAD FUNCION NIVEL DE ESTUDIO 
TITULACION 
ACADEMICA 
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Nota: Deberá definir el listado del personal técnico necesario para el proyecto. 
 
 

4.2.2. EQUIPO MINIMO 
(APLICA PARA SERVICIOS U OBRAS; EN EL CASO DE NO APLIQUE 
COLOCAR N/A) 
 
N/A 
El listado del equipo mínimo detallado, deberá ser definido en función de su 
tipología (sin determinación de marcas) y utilizando especificaciones técnicas no 
direccionadas; no se fijarán condiciones que carezcan de soporte legal o que 
resultaren excesivas para el tipo de objeto a ejecutar. 
 

No. Equipo y/o instrumento Características Cantidad 

 

      

 

      

 

      

 
Nota: El listado del equipo mínimo detallado, deberá ser definido en función de su 
tipología (sin determinación de marcas) y utilizando especificaciones técnicas no 
direccionadas 
 

 
4.3. TABLA DE DESCRIPCIÓN DE RUBROS, UNIDADES Y CANTIDADES 

(APLICA PARA OBRAS) 
 
N/A 

 

ITEM 
CPC 5 

(CLASIFICACIÓN 
DE PRODUCTO) 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

     

   
  

 

   
 

 

 
4.4. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA CADA RUBRO 

(APLICA PARA OBRAS Y EN EL CASO QUE NO APLIQUE COLOCAR N/A) 
 

Nota: En este numeral se deberá redactar cada numeral especificado de cada 
ítem o rubro detallado en la sección 4.3 

 

N/A 
ITEMS 

Número secuencial del rubro 
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RUBRO  

Nombre Específico del Rubro. 
 

UNIDAD DE MEDIDA 
 
Parámetro empleado para medición del Rubro. 
 

DESCRIPCIÓN 
 
Describir de manera general la actividad o trabajo que se vaya a 
ejecutar en función del rubro. 

 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN: 

 
Describir de manera específica cada una de las actividades 
inmersas en la ejecución del trabajo. 

 
MATERIALES: 

 
Detallar todos los materiales a emplearse para la ejecución del 
rubro. 
 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS: 
 
Especificar el equipo y herramienta a utilizarse para desarrollar 
las actividades. 

 
MANO DE OBRA  

 
Detallar el personal que se utilizará para la ejecución del Rubro, el 
mismo que deberá estar alineado con la tabla salarial vigente 
emitida por la Contraloría General del Estado. 
 

FORMA DE PAGO: 
 
Definir la forma de pago a emplearse de la actividad que se 
ejecutará. 

 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN / ENTREGA 
 

5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución es de 60 días, o hasta cumplirse con la totalidad del monto 
de la orden de compra, lo que suceda primero. 
 
Nota: Sólo con la suscripción del contrato administrativo o el instrumento que 
formalice la contratación se podrá dar inicio a la fase de ejecución contractual. 

 
5.2. TIPO DE PLAZO DE EJECUCIÓN (TOTAL O PARCIAL) 

PARCIAL 
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5.3. CRONOGRAMA (ENTREGA / EJECUCIÓN): 
 
NO APLICA 
 

5.4. COMPUTO DE PLAZO: 
 

a 
Inicia a partir del día siguiente de la suscripción del respectivo 
contrato 

X 

b 
Inicia a partir del día siguiente de la notificación por escrito por 
parte del administrador del contrato respecto de la disponibilidad 
del anticipo. 

 

c 
Inicia desde el día siguiente de la autorización por escrito de inicio 
de la obra por parte del administrador del contrato. (APLICA 
SOLO PARA OBRAS) 

 

d Otros casos  

 
Nota: En la opción Otros (d), se deberá detallar las condiciones establecidas para el 
inicio del plazo contractual. 

 
Detallar: 

 
Para determinar el cómputo de plazo en la ejecución de los contratos que se 
seleccionará en el cuadro anterior, se deberán de analizar los siguientes 
parámetros: 

 
a. En los contratos cuya forma de pago sea del 100% contra - entrega del 

producto, y siempre que no se haya establecido condición alguna respecto del 
inicio del plazo contractual, este inicia a partir del día siguiente de la 
suscripción del respectivo contrato.  

 
 

6. FORMA DE PAGO 
 

Los pagos de la orden de compra se realizarán a mes vencido, previo informe de 
satisfacción del consumo de las cantidades efectivamente suministradas por parte del 
administrador del contrato. 
 
Nota: Se deberá establecer para el caso de obras el Anticipo máximo de 50%, para el 
caso de bienes, servicios y consultorías el valor máximo de anticipo es del 70%. 
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